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DEL MARTES 17. D£-ENJ|RO DE 1741.

Vierta t j. d* DidMibre de ij^Q.
L A&o , po* el qual afiocia la Gran Duqnefa dé 

Totean a ai Otan Duque fu Efpofo al Govierno 
de las Auftriasy y de los otros Paifes Hcredi-i 
tarios fit ba regiürado en todos los Tribu-,
nales de efte Archiducado* En el declara efla 
Princefa: „ Qpc no es fu anime dar el menor 
j9 quebranto a la Pragmática Sanción i Qpe vtn 
y, conoce , no tener facultad alguna para elioy 
5, y que el Gran Duque fe halla tan diftante como 

„ S.A.R. en emprehender cofa > que no fea muy conforme á ella s pero- 
„ que ha juagado > que no fepodr á tener por cola contraria al Orden' 
„ cftabiecido por ci Emperador acerca de fu fuecefsion, fi referVandqfc 
„ expreflamente'todos los derechos » que cu adelante % y fegun los fu* 
„ turos eventos ^pudiefíen pertenecery en virtud de aquella difpoÍH 

cion » á los otros Herederos , o Herederas de la Cafa de Áuílria , fe 
de termita alíe S. A* $L difponer en favor de alguno» qualquiera que 

„ fueífe , á fin de gozar de ellos, y de governarlos juntamente con 
,*S. A . R. y fi le comuuicalle de efie modo parte de los derechos que 
,, la pertenecen únicamente y y con exclufioo de otro qualquiera : Que 
,, en confequenCia de efta máxima , fundada en el Derecho , y confidc^ 
,, (ando por otra parte la calidad de fu fexo» y que la profperidad , U 
„ quietud , y la fegnridad de fus Paifes Hereditarios pudrían exigir e» 
,y mas de una ocafion que fe halláífe aliviada del grave peí© del Go^ 
„ vié rno , por la aísifiencia , y ■■ tos deivelos de perfona de confianza* 

haiia creidb » que no podíaKic®*r0ta<m«í«>r, que repartir fu anthoa 
,y ridtót corí el Gfáh Duque de Tofcana favor concurren fu alto
,y nacfmieutb, fus elevadas préAsí, y el ^(amiento que coútraxo con 
,y S, Á R, bien entendido , que no pretende defiftirfe de la propiedad 
,, de filis Rilados, que deben fienípre quedar rndifolublcmente unidos: 
,, Que ksi, defpues de una madura deliberación , y de fu plena voltm-r 
,, tad, feavia affociado al Gran Duque en el Govierno : Qiie además 

^ ,, de efi¿ , queda k Gran Duqnefa en la firme efperanza, de que en el 
X* calo, Lúe aquel que la fuccedierc huvíere Regado a íq&ig, anos de;
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„ fu edad, no olvidara jamás el relpefto filial que debe al Graní>nqde 
„ y que no le inquietará en la parte que le ha dado en el Govierno. Ad
mitiendo el GráKDtiqué aquella aflbciaeíon, pdomítior foieMniemenTe»
, ‘ Qpe no intentará exigir la precedencia a Ja Gran Duquefa: Que ob-' 
„ fervari , y cumplirá fielmente todas tas Claufulas contenidas eñ el 
„ Ado , en que la Gran Duqueft confíente repartir con 5. A. R. fu au- 
„ thoridad, fin quemón, ni pretexto alguno puedan jamas empeñarle 

á íepárarle de efta refqluciomf Qge fe conformará-con lo que eftá dif- 
puefto por la Prágmatica Sanción , y qne no emprehenderá coi» qu* 

.. fea de perjuicio á los derechos pertenecientes á los Herederos deUa 
i, Cafa de Auftria. La Corte ha embiado nuevas ordenes á algunos Re
gimientos , que fe hallan en Ungria, para que fe pongan luego en mar
cha ázia efte País ,i fin de ponerlos en parage de que desfilen con fa
cilidad á tas partes donde fe tuviere por mas ueceffario. Se levantan mu-! 
chas Reclutas para completar los Regimientos ;y la Corte ha aprobada 
VaAfsiento con algunos Particulares, para cierco numeró de Cavallos de 
Remonta. Los avifos que fe reciben aquí de Baviera refieren, que éí 
Eledor compietabacon gran diligencia todas fus Tropas; que S. A. E.
havia mandado juntar las Milicias, y qqe algunos Regimientos de In-
fentena, y Cavalleriahavian palTado al Alto Palatwado, pero quehafta 
entonces no havian hecho movimiento algunor,' q^niiidicaire defieiiio
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Xa buena inteligencia , que parece havia entre eüaXortc * y la de Berlín, 
ele donde fe aguarda en breve unMiniílro Extraordinario para cumplí-, 
mentar, en nombre de &. M» J? rufián a, á la Señora Archiduquefa fobre 
fn fuccefsion en los Eftados del Emperador fu Padre. Por un Decreto 
de S. A. R. fe han fuprimidó todas*las Penfiones concedidas por el di
funto Emperador, que. pallaban dé 500^. florines al año; y también fe 
ha dado principio á reformar los gaftos de Cocina, y Caba, haviendofe 
refuelto , que eftos últimos no excedan la fumma de rp, florines por fe- 
mana. El Cavallero Capello * nuevo Embajador de la República de 
iVenecia, llego á efta Ciudad. ¿1 dia 7. de efte mes, y fe dice , qucte,n,-( 
drá luego fu primera Audiencia de la Gran Duquefa. Se habla mucho 
de una Negociación , a que fe dará principio en breve , para una Alianza 
ofenfiva , y defeníiva entre la Gran Duquefa * el Gran Duque-fu F/poío, 
y algunas Potencias de Europa* Monf. Rc binson , Miniftro del Jfley de 
Inglaterra , frequcnca la1 Corte, y tuvo los días paííados una Audiencia 
de la Señora Archiduquefa , de cuya reinita cíUivo en Conferencia con 
e¿ Gran Duque deTofcana», El Marques de Mirepoix , Embajador de
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franela, tuvo los dias patfados úna larga Conferencia con los Miaifc 
tros de efta Corte, y defpues ít defpachó un Expr'eflb con pliegos muy 
importantizara el Principe de Lichteñdein en París. , i á
, Hamhurgo i$. dt Diciembre de 1740.

AS cartas de Petersburgo de 4. de elle mes dicen , que el General 
Conde de Munich, Primer Miniftro, lúe acometido el día ay. del 

pifado de un dolor colicomuy violento, y que aunque todavía Je do* 
raba, y fe vio '¿n gran peligro de perder la vida, quedaba algo mejora* 
do, y con éfpcrañza&deeedabtecerfe. Añaden, que el Duque deCiww 
iandia proíigue en mantenerle en fueftrecha reclufiou eti el Cadillo do 
Schalufclbourg , y también* toda fu familia , y que le havia feítalado ua 
Rublo por día parala manutención del Duque, y otro para fu Efpofa, 
y para cada mío- dé fus hijos lo que compone cinco Rublos por día. 
Las tmfmás eáétas téfietm, que aquel Duque ha eferito á la Priñcefa Re* 
gente en. los ténslinétf mas fumifos^ y íignificarido, que la única gracia 
que pedia aSt Ay era* lia- dfc;atenderi fus hijos; y que por lo que tocaba 
á fu perfona ,cftaba difpuefto á pallar el redo de fus días en una prhioo. 
Antes de ayer paíso por eda Ciudad un Correo de Cafsel para StockhoD 
mo , llevando la noticia alRey de Suecia, de que el Principe GuiUelmo 
fc hermano', luego qué liego* de Holanda- áí Cafsel, havia juntado los 
Géñorales , y Coroneles , pata deliberar con ellos fobre los medios mas 
Convenientes de aumentar las Tropas de aquel*Landgraviato. Se ha re4 
cibuiota noticia, de que el día 14. de ede riies llegó el Rey dé Prufíá í 
Francfort, fobre el Rio Oder de donde debia pallar i Grollén , para» 
ver desfilar las Tropas que marchan áziá la<Silefia, donde fe cree que 
han entradoá eftashoras. Las caread dé Berlín de iy^de ede raes dicen, 
que porta Primavera próxima fe juntará en las cercanías de aquella Ca
pital un Exercito de obfervacion de 40^. hombres, paraedár prompto í 
marchar á la primera orden: Qpe dos dks antes havian llegado ocho 
Compañías de Granaderos, y defpues el Regimiento del Principe Leo
poldo, y que todos quedabanen aquella Ciudad, de donde faltaron mu
chos Cañones con dos Compañías de Granaderos para el Exercito dedi-; 
nado a entrar en la Silefia , adonde también fe havia. encaminado el Re* 
gimiento del Principe Carlos: Que las Tropas que fe han mandado falir 
de la Prüfiá , confiften en fíete Regimientos de Infantería, y tres Efqua- 
drones de Ufares : Que el Mayor General Conde de Tmchfes queda
ba nombrado en calidad de Miniftro Plenipotenciario, de S..M. Prullana 
i la Corté de Londres ; y que también* quedaban nombrados otros tres 
Minidrbs para las Cortes de Saxonia, Suecia , y Bavíera. Efcriven. de 
Mánnover , que el día de4 efte :mvs fue introducido el Barón de- 

€taofchla¿, Muufttb.PienÍgoxcBdarip<ítaiJale¿ktf de. Maguncia, á. la Am- 
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so
drénela de los Minlfiros Regentes de aquel Electorado* ;£n fa ,Safa de) 
Gonfejo fe pufo «na Silla á Ja cabczera dciuoa Mcla , donde ¿p íeuto , y 
hizo , con las formalidades que fe requieren: , faíi|4tÍ&caejÍon¿4? fajnueifc 
te del Emperador, concluyendo con combidar al Rey de Inglaterra* 
cómo Elector de Hannover , para concurrirá! tiempo feñalado en Franc
fort i la Elección de> nuevO Emperador, Las ultimas carcas de Drefde 
dice&i quc<el Conde de Gotcer , Mari(cal de, ?erUn , havia
paíTadó por acuella Ciudad pifa Vien^ v y quflijeyaba la comifsipn do 
informar a la Ssñora Archiduquefa tfa , de lps inociyos que
han obligado ai Rey fu Amo á hacer marchar un Cuerpo de fus Tropas 
a la Silefia. Las tnifmas cartas dicen , que las Tropas Elc&orales de Sa-, 
Xouiafe difponian á ponerle en marcha» V?

* Ñapóte* ay. de Qiacwbre fa - i; - v
tAbadó phiftdo i ¥ÍfipeUa de KHtiíjid *m fe Íi|r£^&
bT<dedoelRe^la^ ^nfe^§j^^rdiapoi:

clEle&a dp efte FjdeHfstmo Pueblo i; 8*íWw; éjl¿qM*I eqofiáe¿e<n much^ 
Flotes, Übas, y acras Frutas, y Legumbres freías, y varios exquiljcof 
Dulces, que por no fer del tiempo fe hacen unas apreciables. El dia d¿ 
Navidad flie él Ayuntamiento de efta Ciudad al Reai Palacio, paraanuaf' 
ciar a los Reyes felices Pafqgaa »,y con el tñíiinp motivo concurrieron a) 
Relamamos codos P<¿
líricos, y Militares, y laíNoWeza^ Jueves por fa ; mañana fe dpícubtiq 
en la Real Iglefia de Nuéftra Sefiora del Carmen el Milagrofo Crucifico, 
que aili fe venera, fegun fe pra&tea todos los años , ai e finiendo de Iq 
Artillería de efias Fortalezas, y d^mwchos Fuegos Artificiales, quehuyp 
por efta Ciudad» Hallándole vacan te la Phua dejAbbgado de Pobres eq 
el Tribunal de S&lerno , la ha conferido Si M. á Don Xavier Aljauct Ity* 
liante, que la lervia en aufeneia? , y QnFeririiu,^Uird'esi'^ie¿Tfrcipfriec^r^J;/.t";«i

TrtRofiguen con mucha frequericia los Con lejos , y Juntas entre los 
Jr principales Míiniftrosde efte Govierno j y aunque fe fabe, que todas 
fon fobre los Pliegos que fe han rocibidp. de la Corte de París con reper 
sidos Extraordinarios, nada fe puede penetrar de lo que fe traca, en eik$ 
Juntas, ni de lo que eti ellas fe ha refue,Ico, Cas careas, que fe han recibía 
do de Córcega continúan la? noticias de hallarfe aquella Isla en la mayo* 
tranquilidad, y que el parques de Maitlebois mandó llevar de Ayazzo 
ala Baftíaá un Efcrivano, que los Habitantes de la Balaña aculan de 
muchos delitos. Las ultimas cartas de Roma , dicenque el primer día 
de Adviento fue fu Santidad, con un grande acompañamiento * al Yac,i-; 
cano , y defpues de haver afsifiido á la MííTa Mayor , llevó el S^nriísimo 
Sacramenta á la Capilla Paulina > para dar principio at Jubileo de las
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Quaréota Hora* : Qwe el Cardenal deTencm havia tenido mi Au
diencia particular dei Papa, y defpues una Conferencia con el Cardenal 
yalenti , Secretario de Hitado ; y que el Cardenal Alexandro Albant ha-; 
vía recibido un ExpréfTo de Turin con pliegos, cuyo contenido fe ig
noraba , pero que le havia reconocido * que defde entonces havia gran
des movimientos en Palacio. Las inifmas cartas refieren , que el Duque 
'de Modena ha embiado al Papa un Payfano , Paftor de Bacas , llamado 
Porrino , natucal del Territorio de la Mirándola, y de edad de cérea de 
'i safios, que fin Caber leer, ni eferivir, conoce con toda perfección’todo 
Ío* que mira á las LiiHadones, y puede , fin cali dar mueftras de que 
pone atención , hacer cuenta en un inflante de todas las Epa&as paífa- 
das de a oo. años á efta parce, como también de las que debe haver de 
Jiqnl-i qt* años, lo qpe fe.tiene! comb prodigio; y fe aVifa, que el Papa 

mandado inftruirle ppr Maeftros de Áftronomia, y de Cálculos* Aña- 
¿fepaup el Padre Don Macarro rtíurio el diá 27. del paitado en el Hbf- 
picio ae Sao Eftévan de ios Moros, de edad de ía8. años, haviendo gó« 
fcado ffempre de muy buena (alud, y caminado con agilidad. Acoftumw 
braba á femar Tabaco codas las mañanas , y beber un vafito mediano 
de Aguardiente* Fue Abad de Seethé , en la Thebayda en Egypto , yÁ

* que quiere decir, Catholico Romano.
! ijínértí ti. de Bicimbre de 1740.

r TUeyes paífado prefento el Secretario de Guerra a la Camara de los 
J» Comunes,por orden del Rey,un Eftado del gallo para las Guarnido*» 
ues , Guardias , y otras fuerzas de Tierra en la Gran Bretaña, compre- 
¡hendidas las Tropas de Tierra , y de Marina, empleadas en la Expedir 
don de Lord Carthcart, como también un Eftado dd gallo de fiete Re- 
g¡\mfentos de Infenteria, que cofópondrán, el numero de <50705. Komi 
jbrq$ ,;qite- fe ¡ han de levantar % ^o’cro Eftado» dd cofte de quatro Regí*- 
mieutos de Matiña>, que?fe:..campoaidriivde’4g6'ho* .hombres, que (ede- 
yantarán para el férvido del año de 1741* Viernes, el Contralor de la 
Cafe del Rey ¡ prefóntpítaiobkn. á la Gamara de dos* Comunes la copia 
delrTratado; ajuftado (jomeúReyde Suecia, como Lándgravé de Hefíe- 
£%fsel, y firmaníCn WvímipfteTí el dia 20.de Mayo de 1740. El dia- i9, 
fe .propufo en -Ja[Camadfodedos-pares , pedir cdpias de varias Inftrúceió- 
nes dadas al Almirante Baddoclc, défde quede hizo á la vela de ellos 
Puertos el año. de 1.7 #8, ha tía el dia 24. de Junio ultimo. Efta propoli- 
don causo grandes debates , y en dios fe leyeron diverfos Acuerdos , o 
Refoludoncs de ia mí fina Camara, para probar que ay cxemplares, dé 
que fe han comunicado femé jantes Papeles ; pero la- propoficion quedo 
deíechada á la pluralidad de 58. votos, contradi, y fe refolvió por la 
mifma pluralidad de votos, hacer una Reprefentacion al Rey , para que 
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le íirva dar órdet# á fus refpe&ivds Oficiales , que pfefcntén en 1a Cáma
ra copias de las ordenas dadas al expeeílado Almirante Haddock, en 
quasuo fean concernientes á la falida, 6 los deíVrnos, ó departamen
tos , que debía tomar la Efquadra de íu mando , 6 algunos Navios de ta 
mifma Efquadra. La le mana paliada fe dixo , que fe propufo en la Cha
mara de los Pares hacer una Reprefentacion al Rey, para que fe comua 
nicaflen á la mifma Camara copias de las Ordenes , e Inducciones dadas 
al Almirante Vernbn, defde que falló de efte Reyno para la America, y, 
que eda própolicion quedó defechada por la pluralidad de 22. votos, 
fobre lo qual. han hecho 17. Pares fu proceda en forma, apoyada en cin
co motivos. Por el primero dicen , que la Reprefentacion era precifá 
para ponerá la Camara en edado de exercer fu Privilegio de Confejo He- 
reditarioy. de dát fu didamen á la Corona , mayormente enla círcunfr 
tanda de que fe trata. En el fegundo alegan , que íolo defde el año dé;

. 17 21. no fe han admitido las proporciones que fe han hecho , para peí 

.dir que fe comuniqueniemejantes Inftrucciones» Por el tercero expreft 
fan , que la própolicion de que fe trata , con las redriedones que fe que*: 
rían poner en ella * no edaba fujeta al inconveniente alegado de defeu*? 
brirfe las medidas concertadas, y no executadas. El quarto motivo , esy¡ 
que como las.Indias Occidentales deben íer el principal Theatrodelá 
Guerra ; creen los Pares, que el principal cuidado de la Camara debe fer 
el examinar la conduda,. y la adminidracion en aquellos parages. Ten 
el quinto dicen ,. que les parece , que el no dár ellas luces v no idamente 
entibian hacer las averiguaciones convenientes, lino debilitan el pefo de 
ciertas Refoiuciones^ que la Camara podría tomar. Los mifmos Señores 
han hechp.tambiénfobre el miímo alfumpto , una proteda particular, 
en que entre otras cofasexprelTan „ Creemos, que eda información es 
» abfoluramente necesaria; porque fi el Almirante Vernón manifeiló en 

algnna.de fus Carcas, fer de opinión,: que con un mediano numero de 
Tropas- de. Hierra, huviéra hecho tan importantes Conquiftas en Ja- 

» America: vque huvieran reduddo.al Enemigo á pedir , y lolicitar la Par 
antes, de aora ,'la.Camara (legun nuedrodidamen) tiene derecho para 
ver fernejantes Cartas. El dia.2.0. de ede mes examinaron los Señores 

el Eftado , © Relación del Exercitoy fe pro pufo refolver, que el au* 
mentar las fuerzas,, levantando nuevos Regimientos , es el methodo 
mas inútil, mas gravofo , y mas peligrofo para la libertad de la Gran 
Bretaña ; pero no pafsó eda propolicion por la pluralidad de 57*. votos^ 
contra 42. y defpues han prote liado algunos Señores contra eda: dene
gación. Sabado fe tuvo un gran Con fojo en el Palacio de Sant james^ 
en que mandó el Rey ^qwe los Navios cargad©», o que fe cargaren de 
T&txm, y Pefeado,íUaáte^*t«Jdtán.d gejrmijld dk &li* ¿ata fus refpeftfc
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vos viagés , no obftante el prcíente embargo. El Gapitaíí de un Navio, 
que llego el Viernes de Antigua, refiere, que una Efquadra de 11. Na
vios Francefes havia llegado á la Martinica, fin haver recibido en íu tía- 
ge daño alguno confidcrable v y añade, que fe pufo embargo en todas 
Us Embarcaciones de las Islas Fran celas , y que corrían vozes , que era 
con el fin de hacer un tranfporte de Tropas para una Expedición impor
tante. .Las ultimas cartas dé la Nueva Inglaterra dicen , que codas las 
Tropas qúe fe han levantado eu aquella Provincia ,y las immediátas, le 
hicieron á la vela el dia ip. de O&ubre para la Jamayca con el Combojr 
de tres Navios de Guerra. Efcrivende la Carolina Meridional, que le 
ha padecido por algún tiempo una enfermedad Epidémica , de que mu^ 
rio mucha gente. Antes de ayer refolvieron los Comunes, que el nume4 
roefedivo délas Tropas para las Guardias, y Guarniciones de la Gran 
pretafrar, de Jerfey , y dp Guernfey , para él férvido del año de 174 u 
fueífe de 293033. hombres, comprehendidos dos Regimientos, que eíUti . 
Alas ordenes de Lord Canchare, 13322. Inválidos, y los Oficiales en 
|)ic , y agregados, y que para la manutención de ellas Tropas fe conce- 
yieífen al Rey 8883199. librasSserlinas, 2. Shelines, y 6,Dineros. Tam
bién refolvieron , que los 63930, hombres de Tropas de Marina, em
pleados el año pallado, fe continuatíen en el que viene, y que fe couce- 
dieíFen AS.M-. 1243053. libras Sterlinas , y 5. Shelines para fu fubfiften- 
cia. Defpues fe propufo levantar, para el férvido del año próximo , un 
numero adiccional de Tropas de Tierra, que no excedidfe de 53705; 
hombres, comprehendidos los Oficiales, con cuyo motivo huvo may 
reñidos debates; pero haviendofe aprobado la propofidon por la plu
ralidad de 25:. votos, contra 197. fe refolvio conceder al Rey 1j 933 2 2, 
libras Sterfinas ,4,Shelines, y 2. Dineros para la manutención de los 
expreíTados 5.3705. hombres , y juntamente fe refol vio , que fe levan
taren para el fer vicio delmifmo año , 43620. hombres de Tropas-de Ma
rina , y que fe concedieren á S,M. para mantenerlos 903201. libras 
Sterünas, y 10, Shelines*

Parts 3 r. de Diciembre de 1740.
OS dias palfados recibió el Principe de Lichteníldn un ExprcíTo

__ del Gran Duque de Tofcana , y defpues de haver tenido algunas
Conferencias con los Miníftros del Rey en Verfailles, lo bol vio á des
pachar con .pliegos muy importantes .para S. A. R. pero nada fe labe 
acerca de los negocios que en ellos fe tratan , ni tampoco de lo que fe 
delibera en Jos repetidos Confejos dé Eftado, que le tienen en la Corte, 
con motivo de los muchos Extraordinarios , que llegan áz las mas de 
Europa. "El Obiipo de Rcnnes , nombrado Embaxador ■ del Rey á U 
Corte de Madrid, tiene ordep de partir luego para íu Embáx;uL, a

, cuyo



cuy o fin haefc y i varias prevenciones, -El Rey ha «omtrado at Marques 
de Sabrán por Coronel del Regimiento de Infantería de Conde. £1 Pr¡ñ¿ 
cipe de Dombes há remontado fu Regimiento con i o. Cavallos por 
Compapia ,.y¡ li.a mandado dar á los Caravineros, además de los Sa- 
bles, Caravínas con Bayoneta f y Pifiólas nuevas. Las caitas de Bru- 
felas de ad« del paliado dicen , que el Governador de aquella Ciudad re
cibió orden de la Senorar Archiduquefa Governadóra para de (tacar algu
nas Tropas de fu Guarnición , á fin de que fontten un Cordon para cm- 
barazar mejor lacxtracáon de granos de aquel País , donde fe padece 
bailante efeasez de ellos, y que compondrán el numero de ig. hombres; 
de Infantería,además de los Dragones, para cuyo efe&oTe lacarán 6o• 
hombres de cada Regimiento.

Madrid ij* de Enero ¿fe 1741,
OS Reyes» y Principes nueftros Señores , y los Señores Infantfcí 

gozan de perfe&a falud en el Palacio del Real Sitio del Pardo.
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S. M. ha hecho merced de la Grandeza de primera Claífe á Don Mar
tin Manuel de Callejón Ibañez de Segovia, Marques de Velaraazán, Gra- 
mofa, y Lanzarote , para si, y fus íucceífores , en atención áfus méri
tos, y de fus antepafEulos, y ala notoriadifiinguidaNobleza de fu Cafja.

También ha concedido S. M. á Don Domingo de Miranda y Llanos, 
Regidor, Depoíitario General , y Alcalde Ordinario de primer Voto, 
que ha íido, de la Ciudad de Cartagena de indias > Titulo de Caílilla, 
libre de Lanzas perpetuamente , para si , fus hijos , herederos , y fuc- 
ceífores ,con iadenominación de Marques de Premio-Real, en atención 
á fu difiinguida Nobleza, y feñalados férvidos , que ha hecho , y efta 
haciendo á la Corona. r

Libro nuevo , Tomo II. Efpaña Primitiva , íu Autor el Do&or Don 
Francifco Xavier Manuel de la Huerta y Vega ^ íe hallará con el 
Tomo I. y con los Armale* de Galicia., del miímo Autor , en la Libre
ría de Jofepb Ptraentel, Calle de las Carretas. Papel nuevo?: En pie 
fe hace manifiefto al Publico en una puntual, y verídica Relación todas 
las Prefas , que han hecho los Armadora Efy anules defde qué1 fe publica 
¡a Guerra con Inglaterra, bajía prhuero de Enero de efte prejente- año 
de 1741. en cafa de Vicente Jordán, a la enn ada de la Calle del Are^ 
nal, frente los Correos. Difertacion Apologética d favor dd gran Z»/- 
nage de Santo Dominga de Guzman , el Bueno , fu Autor Don Lorenzo 

, Roberto de la Linde ; fe hallará en Sevilla en la Imprenta de Diego 
López de Haro.

CON PRIVILEGIO.
EN MADRID; En b Imprenta de la Qacef ^ m b Galle de ASeab,
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